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CARABINEROS:ENTRE 
LA CRISIS DE 
DOTACIÓN Y EL 
RESPALDO CIUDADANO 
Señor Director: 

Recién apagados los ecos de los 
festejos por el nonagésimo noveno 
aniversario de Carabineros de Chile, 
la institución se encamina con paso 
firme hacia su centenario. Sin em- 
bargo, este hito nos obliga no solo a 
celebrar, sino a enfrentar con realis- 
mo la grave falencia de dotaciones que 
hoy aqueja a nuestra policía, elemen- 
to indispensable para la seguridad de 
los ciudadanos. 

Es un hecho que la salida anual 
de personal experimentado, cumpli- 
dos sus periodos legales, debilita una 
estructura que no puede permitirse va- 
cíos en su línea de frente. Ante esto, el 
Estado tiene la obligación imposter- 
gable de hacer nuevamente atractiva 
la carrera policial. No se trata solo 
de incentivos económicos -aunque 
la competitividad salarial es esen- 
cial-, sino de ofrecer una carrera con 
proyección, respaldo jurídico inque- 
brantable y una modernización que 
libere al uniformado de tareas admi- 
nistrativas, devolviéndole a la función 
operativa donde es irremplazable. 

Existe una paradoja en el Chile de 
hoy: mientras ciertos sectores someten 
a la institución a un escrutinio cons- 
tante, el grueso de la población sigue 
viendo en el hombre y la mujer que 
visten el uniforme verde a su principal 
valedor. Lo hemos visto recientemente: 
tras una persecución exitosa, ciuda- 
danos aplauden espontáneamente a 
quienes los protegieron. Ese “tañer 
de manos” no es solo un gesto de gra- 
titud; es la voz de una mayoría que 
reconoce en el Carabinero a alguien 
que actúa por convicción, dispuesto 
a darlo todo por la paz social. 

La seguridad es el suelo sobre el 
cual se construye la libertad. De cara 
a los cien años, la institución necesi- 
ta más que nunca un Estado que no 
solo reconozca su valor, sino que ga- 
rantice las condiciones para que su 
personal pueda ejercer su deber con 
la tranquilidad de conciencia que da 
el saberse respaldado por la ley y la 
sociedad. 

Juan de Dios Videla Caro, 

Coronel(r) de 

Carabineros de Chile 

  EDITORIAL |   

Caminos interurbanos, 
una deuda pendiente 

“La precariedad vial golpea la vida diaria de los 

magallánicos y exige soluciones urgentes”. 

En la Región de Magallanes, el mal 
estado de los caminos interurbanos 
se ha convertido en una herida 
abierta que afecta diariamente a 
sus habitantes. No se trata solo de 
incomodidad: los vehículos sufren 
daños constantes, los traslados se 
vuelven inseguros y, en invierno, 

salir de casa puede transformarse 
en una verdadera odisea. 
La precariedad de la infraestructu- 
ra vial golpea con más fuerza en 
los meses fríos, cuando la nieve, 
el hielo y la lluvia intensifican los 
riesgos. Familias que deben viajar 
por razones médicas, estudiantes 
que se desplazan a sus escuelas y 
trabajadores que recorren largas 
distancias enfrentan un escenario 
que parece no mejorar con el paso 
de los años. El aislamiento, ya mar- 
cado por la geografía extrema, se 
multiplica por la falta de caminos 
en condiciones dignas. 

Los habitantes de Magallanes sienten 
que esta es una lucha diaria, una 

batalla desigual contra el abando- 
no. Mientras en otras zonas del país 
se discuten proyectos de moderni- 
zación, aquí la urgencia es básica: 
poder transitar sin miedo, sin que el 
vehículo quede inutilizado, sin que 
la vida cotidiana se convierta en un 
desafío permanente. 
La región necesita soluciones con- 
cretas y sostenidas. No bastan los 
parches temporales ni las prome- 
sas que se diluyen con el tiempo. 
Se requiere inversión, planificación 

y un compromiso real del Estado 
para garantizar que los caminos 

de Magallanes estén a la altura de 
las necesidades de su gente. Porque 
hablar de conectividad no es solo 
referirse a internet o telecomuni- 
caciones: es asegurar que las rutas 
que unen a las comunidades sean 
seguras, transitables y dignas. 

    ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
Señor Director: 

La presunta discontinuidad de la alimentación 
escolar ha desatado bastante controversia. Todo 
esto surge a partir de una circular de la DIPRES 
para descontinuar o ajustar diversos programas del 
Ministerio de Educación, aunque el Ejecutivo ha 
aclarado que se trata solo de un análisis presupues- 
tario y no hay intención de eliminar beneficios. 

Sin embargo, una revisión es absolutamen- 
te necesaria. No podemos olvidar lo revelado por 
Contraloría en 2025: el valor de 12 millones de 
pesos por cada colación entregada por la Junaeb. 
Ante cifras de este calibre, el reajuste no es solo 
una opción fiscal, sino un deber ético para asegurar 

que los recursos lleguen efectivamente a quienes 
los necesitan y no se conviertan en un fenómeno 
de captura de rentas, como advirtió Buchanan, en 
que programas sociales sean utilizados como un 
medio de saqueo a las arcas fiscales por parte de 
grupos de interés. 

Por otro lado, eliminar el programa sería un 
“autosabotaje” para el gobierno, considerando 
su rol histórico en los sectores más vulnerables. 
Proteger el programa de alimentación escolar hoy 
significa, precisamente, sanearlo de las irregula- 
ridades que lo desangran. 

Cynthia Campos Gómez, 
Fundación para el progreso 

  

LA SALUD EN NUESTRAS MANOS 

Señor Director: 
La muerte de un niño tras consumir una 

hamburguesa en un local de comida rápida no 
solo estremece, también interpela. No se trata 
de un hecho inevitable ni de una simple ex- 
cepción, sino que de una señal de alerta sobre 

fallas que, en sistemas modernos de control, 

debieran ser cada vez más infrecuentes. 
Si bien el riesgo cero no existe, en inocui- 

dad alimentaria el estándar es precisamente 
reducirlo al mínimo posible mediante con- 
troles rigurosos en toda la cadena. Desde la 
producción primaria hasta el consumo final, 

existen múltiples puntos críticos donde pueden 
introducirse patógenos, lo que exige vigilan- 
cia constante y criterios homogéneos. 

Chile cuenta con un estándar sanitario 
sólido, pero eso no basta. Se requiere avan- 

zar hacia una gobernanza efectiva del sistema 
alimentario, con instituciones que operen 
coordinadamente, integrando también a la 
industria, la academia y los propios consu- 
midores. La prevención no puede depender 
de esfuerzos aislados. 

A esto se suma la necesidad de for- 
talecer la capacitación permanente de 

quienes manipulan alimentos, bajo es- 
tándares exigentes y fiscalizables. No 
es solo una tarea técnica, sino una res- 
ponsabilidad directa sobre la salud 
pública. 

Lo que está en juego no es solo la 
calidad de los alimentos, sino la con- 
fianza de las personas en un sistema que 
tiene el deber de protegerlas. 

Dra. Liliana Maier N., 

Experta en inocuidad 

alimentaria y académica 

Universidad Santo Tomás.   

CARTAS AL DIRECTOR 
ENVIAR A: editor G:elpinguino.com 

TRANSPORTE DE MONEDAS 

Señor Director: 
El pasado 22 de abril el Ejecutivo envió al Congreso el Proyecto 

de Ley de Reconstrucción, un texto que introduce en su artículo 
32 una modificación a la Ley N*21.659 sobre Seguridad Privada. 
La norma propuesta agrega un nuevo inciso final al artículo 37 
de dicha ley, para facultar a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito a eximir a las empresas del régimen general de transpor- 
te de valores, cuando se trate exclusivamente de la custodia y 
traslado de monedas metálicas chilenas de curso legal, y per- 
mitir que dicha operación se lleve a cabo a través de empresas 
de transporte convencional. 

El objetivo de esta modificación sería asegurar la continuidad 
del sistema de pagos interno y agilizar la logística del circulante 
menor, por lo que enfoca su impacto en los sectores menos ban- 
carizados y a las zonas aisladas y rurales donde la disponibilidad 
y distribución eficiente de efectivo -en particular de monedas- 
presenta mayores desafios logísticos. 

Desde la industria del transporte de valores compartimos ple- 
namente la preocupación por la disponibilidad de circulante en 
el territorio nacional; sin embargo, la solución propuesta genera 
interrogantes significativas que merecen debate público. 

En primer lugar, la Ley N*21.659 define como “valores” 
el dinero en efectivo sin distinguir entre billetes y monedas, 
los documentos bancarios y mercantiles, los metales preciosos 
y, en general, cualquier bien que haga aconsejable su traslado 
bajo medidas especiales de seguridad. Las monedas metálicas 
de curso legal son, jurídicamente, dinero en efectivo. Excluirlas 
del concepto de valores mediante una facultad delegada a la 
Subsecretaría, sin modificar la definición legal, introduce una 
incoherencia normativa que debilita la sistematicidad de la ley. 
¿Cuál es el fundamento técnico para sostener que una moneda 
de curso legal deja de ser un “valor” por su denominación facial 
o su composición metálica? 

En segundo lugar, la norma propuesta asume que el trans- 
porte y custodia de monedas es exenta de riesgos. ¿Qué ocurre 
cuando el volumen de monedas transportado alcanza cuantías 
significativas? Hemos visto ampliamente que la delincuencia 
ha tenido como foco a las empresas de transporte general, y 
como se ha visto, por ejemplo, con el transporte de cigarrillos. 
¿Acaso el transporte de monedas tendría un menor riesgo? La 
evidencia señala lo contrario. 

En tercer lugar, las exigencias aplicables al régimen vigen- 
te de transporte de valores no son un mero capricho, más bien, 
responden a la protección de la vida e integridad física de los 
trabajadores y del público, y a la prevención de delitos. Permitir 
que empresas de transporte convencional trasladen monedas 
expone a los trabajadores de esas empresas a riesgos para los 
cuales no están preparados, y genera una brecha de seguridad 
que puede ser aprovechada en el contexto de la operación, in- 
crementando el riesgo tanto para los trabajadores como para el 
público en general. 

En cuarto lugar, cabe preguntarse por la responsabilidad en 
caso de siniestro. ¿Quién responde si una empresa de transpor- 
te convencional es asaltada trasladando monedas? ¿Se aplicará 
el mismo régimen de seguros, protocolos de denuncia y cadena 
de custodia que rige para las empresas de transporte de valores? 
¿Tendrán estas empresas convencionales la obligación de con- 
tar con sistemas de registro audiovisual, alarmas conectadas a 
Carabineros y centrales de monitoreo? El proyecto guarda si- 
lencio sobre estas materias. 

Finalmente, si el problema que se busca resolver es la disponi- 
bilidad de circulante menor en zonas aisladas, existen alternativas 
menos disruptivas, tales como incentivos para que las propias 
empresas de transporte de valores amplíen su cobertura territo- 
rial, subsidios focalizados para operaciones en zonas de difícil 
acceso o la creación de un régimen especial dentro del mismo 
marco de seguridad privada que flexibilice proporcionalmente 
las exigencias sin abandonar el estándar de protección. 

En este contexto, la desregulación del transporte de mone- 
das no se presenta como la solución más eficiente ni más segura 
para abordar un problema esencialmente logístico. Confiamos 
en que el debate legislativo permita abordar estas interrogan- 
tes con la profundidad que la seguridad de las personas, la 
integridad del sistema de pagos y la coherencia del marco re- 
gulatorio exigen. 

  

  

Jorge Valenzuela, 

Director Legal Prosegur Chile 
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